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Violencia contra la mujer y 

sus expresiones cotidianas 



   

 

¿MUJER? 



HOMBRE MUJER 

Al nacer, el cuerpo marca  diferencias sexuales (genitales, gónadas, 

cromosomas) a esto se le denomina sexo. A partir de estas 

características comienza la asignación social del género. 



Y también podemos definir que…… 

 “La intersexualidad es una condición donde una persona presenta 

características físicas y genéticas  tanto de mujer como de hombre.”  

 



 

Sexo:   
 

 Designa características  estrictamente biológicas  y 
anatómicas de las personas,  más específicamente, 

hace referencia a las diferencias de  los  órganos 
sexuales. 



 

 Género 

 

  El género es la construcción social, 
cultural e histórica de las diferencias 

sexuales. Es decir, es el conjunto de ideas, 
creencias y atribuciones  asignadas a las 

personas según su sexo. 

 

 

 



Roles y  Estereotipos  

Roles de Género :  
Conjunto de tareas y funciones que se asignan a 

mujeres y hombres en una sociedad dada y en un 

momento histórico concreto. 

Estereotipos: Ideas preconcebidas, simples que 

están muy arraigadas y determinan las conductas, 

comportamientos y actitudes que deben tener las 

personas en función del grupo de pertenencia. 



Estereotipos  más comunes: 

 La mujer tiene que ser una mujer de su casa.. 

 

 Las mujeres no pueden andar por la calle… 

 

 El hombre es la cara e imagen de la familia… 

 

 Una madre es abnegada por excelencia… 

 

 Las  muñecas son para las niñas y los carros 

 para los niños… 

 

 Las niñas se visten de rosado y los niños de azul… 

 

 Los hombres no lloran… 

 



 

Estas ideas se perpetúan resultando en 

la opresión de las mujeres (sujeto 

feminizable) y devienen en múltiples 

formas de violencia patriarcal. 

Roles y  Estereotipos  

“… un orden social de poder basado en un modo de dominacion 
masculina, donde se asegura la supremacia de los hombres ”  



Imbricación de opresiones: 

 

 Raza 

 Clase 

 Edad 

 Identidad sexual y de género 

 Orientación sexual y de género… 

 

 

 

 

 Social 

 Familiar 

 Laboral 

 Mediático 

 Académico… 

Ámbitos: 



 

¿Por qué entonces recurrir a la violencia? 

 

  Con el paso de los años a la identidad 
masculina se le han otorgado roles, mediante 

los cuales se ve en la capacidad de controlar 
diferentes aspectos del ritmo de vida de la 

mujer. 

  



Violencia contra la 

mujer 

 La violencia contra las mujeres, de acuerdo a  la 

Ley Orgánica sobre el Derecho de las Mujeres a 

Una Vida Libre de Violencia, en su Art. 14,  se 

define como… “todo acto sexista que tenga o 

pueda tener como resultado un daño o 

sufrimiento físico, sexual, psicológico, emocional, 

laboral, económico o patrimonial; la coacción o la 

privación arbitraria de la libertad, así como la 

amenaza de ejecutar tales actos, tanto si se 

producen en el ámbito público como en el 

privado”.  



Además esta ley tipifica 21 variantes de 

violencia de género: 

 

 

 

Violencia de género 

oAcoso u hostigamiento. 

oProstitución. 

oEsclavitud sexual. 

oOfensa pública por razones 

de género. 

oViolencia mediática. 

oViolencia institucional. 

oViolencia Obstétrica. 

oEsterilización forzada. 

oViolencia Laboral. 

oViolencia patrimonial y 

económica. 

oInducción al suicidio. 

oFemicidio. 

 

oViolencia Física. 

oViolencia Psicológica. 

oAmenaza. 

oViolencia Sexual. 

oActo Carnal con victima 

especialmente vulnerable. 

oActos lascivos. 

oAcoso Sexual. 

oTráfico ilícito de mujeres, niñas y 

adolescentes. 

oTrata de mujeres, niñas y 

adolescentes 





 El factor económico. 

 

 Dejar a quien consideran el amor de su vida. 

 

 El miedo a sentirse culpables. 

 

  La falta de información. 

 

 El miedo a que atenten en contra de su entorno familiar. 

 

 El miedo a dejar a sus hij@s sin padre. 

 

 Por no tener a donde ir. 

 

 Para evitar escándalos. 

¿Qué le impide a las mujeres salir 

de la situación de violencia? 



 MITO: Si ha ocurrido una vez, no ocurrirá más. 

 REALIDAD: La violencia no es un incidente aislado, forma 

parte de un patrón que va en aumento. 

 MITO: solo ciertos tipos de hombres abusan de sus 

parejas. 

 Realidad: No existe el abusador típico, La edad, 

constitución, etnia, religión o temperamento no son 

factores. 

 MITO: Los hombres que maltratan son enfermos mentales. 

 REALIDAD: La mayoría de los hombres que abusan de sus 

parejas no son violentos fuera de su casas. 

 MITO: Los hombres que abusan de sus parejas con 

violentos de naturaleza. 

 

Violencia doméstica: 

Mitos y realidades. 



 Si le pegan es porque algo habrá hecho. 

 La violencia es provocada por el consumo de 

alcohol y drogas. 

 Si se porta mal merece que la golpeen. 

 El que te quiete te aporrea. 

 La violencia es un problema de familias pobres 

y sin educación. 

 El embarazo detendrá la violencia. 

 Hombres y mujeres han peleado siempre, es 

natural. 

 

Violencia doméstica: 

Mitos . 



Cuando identificamos la  

violencia contra la mujer en la cotidianidad podemos….. 


